
 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente: A/SUM-017250/2024. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE OCHO MONITORES 

DESFIBRILADORES PARA DIVERSAS ÁREAS DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta, a las 

consultas realizadas por la empresa: INSANEX S.L. 

 

 

PREGUNTA 1: 

 

Les rogamos nos faciliten información al respecto, tenemos dudas sobre cierta 

documentación a incluir: 

 

 1.El licitador presentará una declaración responsable con la relación de los principales 

suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 

destino público o privado de los mismos.  

2.Además de la declaración responsable a que se hace referencia en el apartado 1 anterior, 

el licitador deberá presentar, al menos, tres certificados de ejecución de suministros 

realizados en los tres últimos años, expedidos por entidad del sector público o comprador 

del sector privado, de similares características a las del contrato, 

3.Apartado b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 

empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 

encargados del control de calidad. 

4.Apartado b) Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar 

el personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se 

disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de 

calidad. El órgano de contratación, podrá solicitar cuanta información sea precisa para 

poder verificar la declaración realizada 

 

¿entendemos que de estos 4 puntos no hay que incluir documentación alguna en la 

oferta? 

 

 Respuesta: 

 

La acreditación de solvencias corresponderá al licitador que sea propuesto como 

adjudicatario. Por el momento la documentación que deben incluir los licitadores en 

su oferta es la que se indica en el apartado 9 de la cláusula 1 y cláusula 11 del PCAP. 
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Ref: 57/040461.9/24



 

 PREGUNTA 2: En la plataforma LICITA, aparece un apartado denominado 

COMUNICACIÓN DEL LICITADOR, en el que debemos introducir documentación. 

¿Qué documentos debemos introducir en este apartado? 

 

Respuesta: 

 

Un documento con información de la empresa (Nombre, CIF, Teléfonos, dirección de 

e-mail) para futuras comunicaciones. 

 

 

 

PREGUNTA 3: Entre la documentación colgada en la licitación se encuentra el archivo 

xml DEUC sin embargo no establecen si debemos presentarlo en caso de licitar. 

 PREGUNTA: ¿Se debe presentar? 

 

Respuesta: 

 

Pueden presentar el DEUC que figura en el Perfil del Contratante, en cualquier caso 

deberán presentar la Declaración responsable Múltiple que aparece en el ANEXO II 

del PCAP.  

 

 

 Madrid, 20 de agosto de 2024 

SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Victoria Tello Navalpotro 
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